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LEY No'.- 1026  

"POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA VACUNACIÓN GRATUITA Y 
OBLIGATORIA A LA POBLACIÓN COLOMBIANA OBJETO DE LA MISMA, 

SE ADOPTAN MEDIDAS INTEGRALES PARA LA PREVENCIÓN DEL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. El Gobierno Nacional deberá garantizar la vacunación contra el 

Virus del Papiloma Humano de manera gratuita a todas las niñas entre cuarto 

grado de básica primaria y séptimo grado de básica secundaria. 

Parágrafo. Para su efectivo cumplimiento, el Gobierno Nacional deberá tomar 

las medidas presupuestales necesarias. 

ARTÍCULO 2°. El Ministerio de la Protección Social, o la entidad que 

corresponda a partir de la vigencia de la presente ley, actualizarán el Programa 

Ampliado de Inmunización (PAI). 

Parágrafo 1°. Se incluirá dentro del Programa Ampliado de Inmunización (PAI), 

la vacuna contra el Virus del Papiloma Humano (VPH), en el plan básico de 

vacunación gratuita. 

Parágrafo 2°. Para lograr la cobertura universal de vacunación contra el Virus 
del Papiloma Humano (VPH), en los términos del artículo 10 de esta ley, esta se 
hará de manera gradual e, inicialmente, se aplicará en aquellos departamentos 
donde se identifique que existe mayor riesgo de la aparición del virus, según 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, atendiendo entre 
otros, criterios de prevalencia y costo-efectividad, así como la concordancia con 
el marco de gastos de mediano plazo. 

Parágrafo 3°. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con 

las Secretarías de Salud Departamentales, adelantarán campañas masivas de 

comunicación y educación sobre los graves riesgos del Virus del Papiloma 

Humano, principalmente, en aquellos departamentos donde se identifique mayor 

riesgo de aparición de dicho virus. 

ARTÍCULO 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 

las disposiciones que Ir: sean contrarias. 
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EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA  
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ROV MONTE7-E 

EL SECRETARIO GENERAL DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
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EL SECRETARIO DE LA HONORABLE CAIVlARA DE REPRESENTANTES 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA VACUNACiÓN GRATUITA Y 
OBLIGATORIA A LA POBLACiÓN COLOMBIANA OBJETO DE LA MISMA, 

SE ADOPTAN MEDIDAS INTEGRALES PARA LA PREVENCiÓN DEL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
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At1 a,u YI 'vv-J PL....tIA 
MAURICIO CÁRDENAS SANT AMARíA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

/L¡ (/ v\ 
GAVIRIA URIBE 


